
 
 
 

 
 

 

ACUERDO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR de las pruebas selectivas para el ingreso 

en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración de la Comunidad 

Autónoma de Aragón, Escala técnica facultativa, Técnicos Medios de Estadística 

convocadas por Resolución de 21 de diciembre de 2021. 

Convocatoria 220032. 

 

Por Resolución de 16 de junio de 2025, del Director General de la Función Pública, por la 

que se determina la composición del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para 

ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración de la Comunidad 

Autónoma de Aragón, Escala Técnica Facultativa, Técnicos Medios de Estadística, 

reunido en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2026,  

 

ACUERDA 

 

PRIMERO. 

Proceder a la publicación de los aspirantes que han superado los ejercicios de la fase de 

oposición del proceso selectivo, ordenados por orden de puntuación: 

 

APROBADOS PRUEBAS SELECTIVAS TÉCNICOS MEDIOS ESTADÍSTICA -
CONVOCATORIA 220032- 

APELLIDOS  NOMBRE 

NOTA 
PRIMER 

EJERCICIO 
 

NOTA 
SEGUNDO 
EJERCICIO 

 

NOTA 
TERCER 

EJERCICIO 
 

PUNTUACIÓN 
FINAL 

 

ABRIL AVELLANAS EDUARDO 21,4667 19,91 17,62 59,00 

FEJA SOLANA CRISTINA 17,7333 20,43 14,30 52,46 

ULIAQUE MOLL QUIQUE 19,3667 16,12 12,62 48,11 

 

 

SEGUNDO. 

De conformidad con lo establecido en el apartado con la base 1.1 de la Resolución de 21 

de diciembre de 2021, del Director General de la Función Pública y Calidad de los 

Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de 

Funcionarios Técnicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 

Escala Técnica Facultativa, Técnicos Medios de Estadística, se convocaron 5 plazas. 
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INSTITUTO ARAGONÉS DE
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
Entrada 12/02/2026



 
 
 

 
 

 

Tal como establece la base 1.2 de la citada Resolución de 21 de diciembre de 2021, el 
órgano de selección no podrá aprobar ni declarar que ha superado las pruebas selectivas 
un número de aspirantes superior al de las plazas convocadas, y ello sin perjuicio de lo 
dispuesto en el último párrafo del artículo 61.8 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre”. 
 
 
TERCERO. 

En base a lo anterior se procede a la publicación de la identidad de los aspirantes con las 

puntuaciones obtenidas en orden decreciente, que han superado la fase de oposición del 

proceso selectivo, hasta el límite de las plazas convocadas y de acuerdo al número de 

aspirantes que han superado todos los ejercicios obligatorios, que son los siguientes: 

 

TÉCNICOS MEDIOS ESTADÍSTICA -CONVOCATORIA 220032- 

APELLIDOS  NOMBRE 

NOTA 
PRIMER 

EJERCICIO 
 

NOTA 
SEGUNDO 
EJERCICIO 

 

NOTA 
TERCER 

EJERCICIO 
 

PUNTUACIÓN 
FINAL 

 

ABRIL AVELLANAS EDUARDO 21,4667 19,91 17,62 59,00 

FEJA SOLANA CRISTINA 17,7333 20,43 14,30 52,46 

ULIAQUE MOLL QUIQUE 19,3667 16,12 12,62 48,11 

 

 

CUARTO. 

Este Tribunal eleva propuesta al Director General de Función Pública y Calidad de los 

Servicios con la relación de las tres personas opositoras aprobadas por orden de 

puntuación, quedando desiertas las otras dos plazas ofertadas. 

 

 

Zaragoza, a fecha de firma electrónica 

La Secretaria del Tribunal 

 

 

 

SRA. DIRECTORA DEL INSTITUTO ARAGONÉS DEL ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
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